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PAK I’K OFIf.lAU

muRciA SEL com SE sumos.

S. M. la Veina nuesíra Señora 
(Q. 0, G.) y su augtisía Steal faniüia 

, coñísouan sin novedad «tm su inipor- 
tante salud.

‘ MÍMSTERÍO DE 1.4 GOBERNACION’.

Ádmmislracion.—Negociado 1.0

El Sr. Mitiistro de la Gobernación en 
Ileal órden de esta misma fecha, dice al 
Gobernador de la provincia de Alava lo 
que sigue.—He dado cuenta á la Rei
na (Q. h. G ) de la consulta que V.S. 
dirigió á este Ministerio en 5 de Di
ciembre último, acerca de si los bienes 
de propios y comunes de los pueblos 
están ó no comprendidos entre los que 
bajo la denominación de dominio pú
blico, se ceden graluilamente por la ley 
general de Ferro carriles de.3 de Junio 
de 1855 á las empresas de dichas vias, 
á cuya consulta ha dado lugar una re
clamación del Director Gerente de la 
compañía del Ferro-carril de Tudela 
á Bilbao, en queja contra algunos Al
caldes de esa provincia, quese oponen á 
que la referida empresa ocupe los ter
renos de dicha clase, sin la competen
te indemnización de su valor. En su vis
ta y considerando que los terrenos de 
dominio público, que por la citada ley 
de 3de Junio de Í86o se conceden gra
tuitamente á las empresas de" Ferro
carriles, són aquellos que corresponden 
en pleno dominio del Estado, y de los 
cuales puededisponerlibrementesin per
juicio de tercero; que los bienes de pro
pios y comunes de los pueblos pertenecen 
exclusivamente á los mismos; que sus 
productos están destinados por las leyes 
para levantar las cargas, obligaciones y 
servicios municipales, y que el Gobier
no no puede cederlos ni disponer de 
ellos con perjuicio de su dueño, y sin 
la competente indemnización: S. M., 
de acuerdo con el dictamen de la Sec- 
cioo de Gobernación y Fomento del

Consejo de Estado, se ha sonido resol
ver que los bienes de propios y comu
nes de los pueblos, ya se atienda á la ma
nera con que las leyes denominan, ya 
á su conclusion, naturab za y objeto á 
que están destinados, no se hallan com
prendidos entre los de dominio público 
que expresa- el párrafo I. ', art 20 de 
la I<‘y general de Ferro-carriles de 3 de 
Junio de tSoo, y por consiguiente, que 
si para la ejecución del Ferro carril de 
Tudela á Bilbao, fuere necesario ocupar 
algunos terrenos de aquella clase, ha
brán de guardarse para ello las solem
nidades prescriplas por las disposicio
nes vigentes en el particular. De Beal 
óiden lo digo á V, S. para su inteligen
cia y efectos oportunos; siendo la vo
luntad dv'S, M. queesta resolución sir
va de regla general para los casos análo
gos que puedan ocurrir. Lo traslado á 
V. S. de órden de S. M., comunicada 
por el expresado Sr. Ministro de la Go
bernación, para su conocimiento y elec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 25 de Abril de 
1860.=El Subsecretario, .luán de Lo
renzana = Señ(»r Gobernador de la pro
vincia de Valladolid.

Gobierno de la provincia de 

t^aUadolid.

Habiéndome remitido el Gobernador 
de la provincia de Zamora la nómina de 
los dueños de las fincas que habrán de 
espropiarse en todo ó en parte en el 
término de Quintanilla de! Molar, cor
respondiente á esta provincia, la cons- 
truccion de la carretera de Palencia á 
Castrogonzalo; he dispuesto insertaría á 
continuación en este periódico oficia! 
para conocimiento de los interesados, 
señaiándoles el término de 15 dias, á 
contar desde el siguiente á su publica
ción, á fin de qe.e puedan hacer las re
clamaciones que creyeren convenientes 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 
4.° delà ley de 17 de Julio de 1836. 
Valladolid 13 de Setiembre de 1860.= 
El Gobernador, Cáslor Ibáñez de Al
decoa.

NOMINA QUE SE CiTA.

D. Tomás Buron.
Herederos de Felipe Conejo.
Idem de Patricio Bianco.
Idem de Gabriel Diez.
D. Demetrio'Palmero.

Benito Fernandez.
Herederos de Francisco Guerrero.
D. Gaspar Lopez.

Manuel Vázquez.
José Rodríguez. .

Herederos de Francisco Guerrero.
D. Manuel Rabanedo.

Fernando Santiago.
Herederos de Francisco Guerrero.
D. José Villalobos.

Cayetano Fermoso.
Fernando Santiago.
Manuel Palmero.
Juan Villanueva.

Doña Florencia Fernandez.
D. José Villalobos.

Fernando Santiago.
Celestino Cantarino
Bernardo Mendez.
Gaspar Lopez.

Prado del común.
D. Remigio Barbillo.

Fernando Santiago.
Sr. D, Lorenzo Arrazola.
D. Miguel García.
Doña Cayetana Fermoso.
D. José Villalobos.

Dionisio Fermoso.
Valentin Rodríguez.

Doña Manuela Lopez.
D. Melchor Alonso.

José ' Villalobos.
Juan Villanueva.
Gaspar Lopez.
Remigio Barbillo.
Fernando Santiago.
José Villalobos.
Gaspar Lopez.
Santiago Buron.
José Villalobos.
Pedro Centeno.
Tomás Gil.
Francisco Vega.
Francisco Fermoso.
José Centeno.
Francisco Fernandez.

Herederos de Felipe Fermoso.
Doña Cayetana Fermoso, 
Doña Florencia Fernandez. 
D. Manuel Oviedo.
Sr. ^Marqués de Astorga.
D. Gaspar Lopez.

José Centeno.
Gaspar Quijada.
José Centeno.
Fernando Santiago.
Melchor Alonso.
Manuel Rabanedo, menor.
Alejandro Rodríguez.

Herederos de D. Juan Manuel Ra
banedo.

Colegio de San Melleo de Voíderasl
D. Francisco Fermoso.
Herederos de Juan Alonso.
D. Manuel Rabanedo.

Felipe Fermoso.
Herederos de Juan Alorsso.
D. Rafael Palmero.

Manuel Oviedo.
Fulgencio Paino.
Joaquín Villalobos. 

Heredé!os de Martina Barrero. 
ídem de Pablo Quijada.
D. Francisco Fermoso.

Gobierno de la provincia de

Valladolid.

Jill Exemo. Sr. Jliiúslro de 
bi Goheriincioii.., ca despartió 
telegráfico de hoy^ recibido a 
bis 4 y 4S mbiíitos de la tarde^ 
me dice lo que sigue*.

«SS. MM.‘1a Kenia y el 
Bey y su Keal familia/se- 
guian ayer en Palma disfru
tando ¡a mas perfecta sakid 
y recibiendo de los habitan
tes de aquella Isla Ias mues
tras mas espresivas de ad
hesión y carino. Asistieron 
SS. MM. á Sa coSocadoa de 
la primera piedra de un mo
numento con que Palma quie* 
re perpetuar su llegada, vi
sitaron los establecimientos 
de Beneficencia, presenciaron 
la iluminación en el mar one' 
se habla dispuesto^ y en el 
besamanos que tuvo l^upar se' 
presentaron comisiones de los 
pueblos de-la isla á compli-, 
mentar á SS, líM. y A/Í.»

Eo que pongo di eonoeb 
miento de ¿os babiiiuíi.es de esta 

- proviueia.^para su salisfacebm, 
Valladolid 15 de Seliembre 
de IBóO.^Cdííw Ibáñez de 
.ídldecoa.
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fFO
Gobierno mili/ar de J^aHadoh'd y su 

provincia.

El Exorno. Sr. Capitan general de es^ 
te distrito^ ha recibido la Real orden de 
2 del corriente que dice lo siguiente:

«Resuelta por la ley de 8 de Julio 
último, que circuló este Ministerio en 
16 del propio mes, la situación defini
tiva de los inutilizados en la guerra de 
Africa, y consignadas en la misma las 
ventajas á que pueden aspirar, la Reina 
(Q. D G.) se ha servido disponer que 
haciéndose aplicación de ellas á los inte
resados, cesen desde luego para los 
mismos las que les declaró la Real órden 
de 19 de Mayo próximo pasado, res
pecto al goce por completo de sus ha
beres y raciones, ínterin se resolvía so
bre su futura suer|e. De Ia de S. M. 
lo digo á V. E para sq conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
individuos á quienes corresponde. Va
lladolid 13 de Setiembre de i860. — El 
Rrigadier Gobernador interino, Pedro 
Ortiz de Pinedo.
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ANUNGíO^ OFICIALES,

Gobierno de ia provincia de 

u4vila.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 23 de Agosto último, este 
Gobierno de provincia ha señalado el 
día 14 de Octubre próximo á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del Portazgo del puerto 
del Pico, situado en la carretera de 2.<^ 
Órden del Espinar á Ramacastañas, por 
tiempo de dos años, y cantidad de veinti- 
nuevemil doscientos diez reales anuales, 
que en el dia produce, en la úiteligencia 
que el arrendatario cobrará los dere
chos correspondientes por los trasporte^ 
de trigo de todas clases, incluso el 
mezcladizo del centeno y del maíz ó 
panizo.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1862, únicamente 
eu mi despacho, hallándose de mani
fiesto desde hoy en la Sección de Fo
mento, para conocimiento del público, 
el arancel, pliego de condiciones ge
nerales y particulares, y las demás 
disposiciones que rigen en esle ramo.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregiándose exacta- 
meíite al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de conslgnarse próviamente en 
la Depositaría de fondos provinciales 
como garantía para tomar parle en 
esta subasta, será la de siete rail tres
cientos dos reales, y cincuenta cénti
mos vellón; debiendo acompanar.se á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito.

En el caso que resulten dos ó ma^. 
proposîçmues iguales se celebra rá^ 
úíacoíaente entry sus autores, una 

segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada Instrucción, 
debiendo ser la primera que se haga 
del medio diezmo por lo menos, y las 
sucesivas á voluntad de los licitadores, 
no bajando de cien reales cada una.

Avila 10 de Setiembre de 1860.= 
El Gobernador, Romualdo Becerril.

ModeJo de proposición,

D, N. N-, vecino de..................  
enterado del anuncio publicado en la 
Gacela de Jidadrid del dia. . . y 
en el Boletín de esta provincia nú
mero. . . y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del Por
tazgo de| puerto del Pico, se com
promete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sugecion á los 
espresados requisitos y condiciones (Aquí 
la cantidad que se ofrezca poniéndola 
en letra.)

fFecha y firma del proponente.}

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

Por acuerdo de la Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Mi
nas, fecha 31 de Agosto último, se sa
can á pública subasta los derechos de 
las especies comprendidas en la Tarifa 
núm. l.“, unida al Real decreto de 15 
de Diciembre de 1856, y que se calcu
lan de consumo á la villa de Olmedo y 
al pueblo de Pedrosa del Rey.

El arriendo se hará por dobles re- 
rnates, que se celebrarán en esta Ad
ministración y en las cabezas de partido 
judicial, á los veinte dias Hguienlesal 
en que se publique el presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Las cantidades que sirven de tipo á 
la subasta, aparecen en el presupuesto 
que se inserta á continuación , así como 
las condiciones á que han de sujetarse 
los arriendos.

Las proposiciones se harán por plie
gos cerrados, según el modelo que se 
inserta á continuación, y que han de 
presentarse de doce á una de la ma
ñana.

Modelo del pliego.

El que suscribe, vecino de......... .  
enterado del presupqeslo y pliego de 
condiciones bajo las cuales se sacan á 
pública subasta los derechos de consumo 
que se devenguen en el pueblo de.......  
mafíifiesta hallarse enterado de todas 
las bases publicadas en que ha de fun
darse el contrato, y ofrece la cantidad 
de..........  (en lelia), en cada un año.

Olmedo , partido judicial.

Presupuesto (pie forma esta Admi" 
nistracion principal para el arrenda
miento de los derechos de consumo 

■ correspondientes á a villa de Olmedo, 
partido judicial del mismo, e cual está 

; sujeto ai re.^udado. de los valores del 
1 trienio para íRóS al 60, con los recar

gos establecidos por la ley de presu
puestos de 25 de Noviembre de 1859, 
teniendo tambien á la vista otros datos 
que emanan de los conocimientos ad
quiridos por esta Administración en los 
últimos tres años. El presupuesto com
prende á los valores que son suscepti
bles de obtener en un solo año. Perte
nece esta población á la Tarifa númeyo 
1.®, clase 1.*, y tiene 644 vecinos y 
2.938 almas.

R®’ ’s*

Por 11.500 arrobas de vino, 
á 1 real cada una......... 11.500

Por 281 arrobas de viaagre, 
á 36 cént, una............. 101,16

Por 800 arrobas de aguar
diente, á 6 rs. una,. . . 4.800 

Por 1300 arrobas de aceite, 
á 3 rs. 50 cént. una. . . 4.550 

Por 450 arrobas de jabón, á
3 rs una.. ...... . 1.330

Por 118.000 libras carnes 
frescas y saladas á 15 cén
timos cada una............17.700

Total. ..... 40 001,16

Esta villa tiene eselusiva en las car
nes frescas. El precio á que han de 
venderse con distinción de clases, estará 
de manifiesto en el acto de Iq subasta.

Pedri sa del Rey, partido judicial de 
2'or desi llas.

Rs. vn.

Por 4.450 arrobas de vino, 
á un real cada una. ... 4.450 

Por lí l arrobas de vinagre, 
á 36 cént. una. .... 40 

Por 190 arrobas do aguar
diente, á 6 rs. una. . . . 1.140 

Por 440 arrobas de aceite, 
á 3 rs. 50 cént. una. . , 1.540 

Por 153 arrobas de jabón, 
á 3 rs una..   460 

Por 20.833 libras carnes 
frescas y saladas, á 13 cén
timos cada una  3.123

Total. . . . , . 10.735

Este pueblo tiene eselusiva en todos 
los artículos ; por consiguiente el precio 
á que han de venderse al por menor, 
estará do manifiesto en el acto de la 
subasta. Consta de 182 vecinos y 766 
almas.

Pliego de condiciones que han de servir 
de. base en el arriendo de lo.s derechos 
de consumo que se adeuden en la villa 
de Olmedo y su término municipal, 
y en el de Pedrosv. del Rey .

1 .® Se arriendan los derechos que 
se devenguen en las especies de consu
mo comprendidas en la Tarifa núm 1 F, 
tunda ai Rea! decreto de 15 de Diciem
bre de 1856, con el aumento que dis
pone la ley de presupuestos de 23 de 

i Novembre de 1859.

2 ." La duración de este contrat® 
será por uno, dos ó tres años, que 
empezarán á contarse en 1.® de Enero 
de 1861 , y concluirán en 31 de Di
ciembre de 1863.

3 .“ Estos pueblos corresponden á 
la 1? ciase de poblácion, ó sea de 1.000 
vecinos abajo; de consiguiente los dere
chos que devenguen , son los marcados 
en la Tarifa núm- 1.®

4 .‘ El tipo porque el contrato de 
los derechos de consumo de Olmedo ha - 
de verificarse, no bajará de 38.000 
reales por cada uno de los tres años, 
y el de Pedrosa del Rey, de 10 735 rs.

5 .‘ El arrendatario contrae la obli
gación de recaudar al mismo tiempo 
que los derechos del Tesoro que le cor
responden , los recargos que estén im
puestos ó se impusieren despues, de que 
se le dará conocimiento anticipadamen
te, sin que pueda deducir de los recar
gos el importe del 10 por 100 de ad
ministración, y sí, tanto á la Hacienda 
como á estos, los ha de entregar ínte
gros,

6 .* Las subastas serán dobles y 
simultáneas, una en las cabezas de 
los partidos judiciales y otra en esta 
Capital, señalándose la hora del renaate 
á la una de la tarde del dia del venci
miento del plazo, ó sea á los veinte dias 
de publicado en el Boletín oficial de la 
provincia.

7 ® Estas subastas se har^n en un 
solo remate, y ninguna proposición 
será admitida , siempre que no cubra 
la base del arriendo, siendo circunstan
cia indispensable que el licitador se su
jete á las condiciones de este pliego.

8 .“ Las subastas se harán por plie
gos cerrados conforme al modelo anun
ciado, acompañandoá su licitación carta 
de pago que acredite haber depositado 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería, 
el 2 por lÜÜ del t|po porque la subasta 
se yeriüpa.

9 .^ Abiertos los pliegos cerrados, 
serán devueltas en el acto las garantías 
que no fueran admisibles, con la nota 
correspondiente para que sea devuelto 
el depósito.

ÍO. Si se presentan dos ó mas pro
posiciones iguales, y todas admisibles, 
en el acto se abrirá un remate oral 
por el término de 15 minutos, admitiendo 
pujas á la llana sobre las proposicioues 
verificadas.

11. Si el rematante no entrase en 
posesión por falta de fianza ú otras 
causas producidas por su culpa , perde
rá el depósito, sin perjuicio de sufrir 
los procedimientos ejecutivos contra los 
bienes que se le conozcan , hasta que la 
Hacienda quede completamente resar
cida»

12. Que el rematapte ha de afianzar 
el cumplimiento fiel contrato con el im
porte de cuatro mensualidades, no solo 
de los cupos , sñio de los recargos, 
quedando tambien obligado por consi
guiente á la ampliación de fianza en el 
caso de aumento de derechos, debiendo 
tener efecto la «mpliaciou en el término 
¡raprorogabíe de un mes, y el pago de 
la mensualidad en los cinco primeros 
días de cada uno

13. El arrendatario quedará subro
gado en todos los .derechos y aedones

MCD 2022-L5



dû Ïa Hacienda pública que correspon
dan à la administración y recaudación 
de los ramos que se arriendan.

14, En la cobranza de los derechos 
y precauciones para aseguraría , se su
jetará el arrendatario á la Tarifa y á 
las reglas establecidas para la Adminis
tración de Hacienda pública.

16. Las cuestiones que se susciten 
entre los contribuyentes y el arrenda
tario, serán resueltas por la Adminis
tración si la hubiese en el mismo pue
blo, y en su defecto por el. Alcalde, sin 
perjuicio de que el que se conceptúe 
agraviado, recurra á la Administración 
de la provincia ó ai Juzgado especial 
de Hacienda pública, según el caso sea 
gubernativo ó contencioso.

16. El arrendatario no podrá negar 
los conciertos á los labradores, coseche
ros y fabricantes del término municipal 
situados á mayor distancia de 2.000 
varas castellanas, con arreglo á los ti
pos establecidos y que se establezcan, 
conforme á la Instrucción de 24 de Di
ciembre de 1856.

17. El arrendatario queda obligado 
á presentar los libros y registros que 
lleve, en el momento que los reclame 
el Administrador de Hacienda pública, 
y en caso de negarse, le pararán los 
perjuicios que hubiere lugar.

18. Si el arrendatario no satisfacie- 
.se en los cinco primeros dias de cada 
mes la mensualidad correspondiente en 
la Tesorería de Hacienda pública , se 
aplicará parte de la fianza al pago, sin 
perjuicio de las medidas coercitivas que 
correspondan

19. El arrendamiento se recibe 4 
suerte y ventura, y por consiguiente 
el arrendatario no tendrá derecho á 
¡rebaja alguna de la cantidad estipulada.

20- Por la falta de cumplimiento á 
cualquiera cláusula del contrato, será 
responsable el arrendatario á los perjui
cios que sufra la Hacienda, así como 
esta responderá de los que puedan infe- 
rirsé á aquel por la misma causa, so
metiéndose ambos en las reclamaciones 
que promuevan á la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

21. En el caso de hacer alteración 
en las Tarifas, se aumentará ó dismi
nuirá hi cuota del arriendo en la pro
porción debida, sin que por esta causa 
pueda rescindirse el contrato.

22, La Hacienda pública por medio 
de sus autoridades , se compromete á 
prestar al arrendatario el mismo auxi
lio y favor que en iguales casos presta- 
ria á la Administración que hubiere en 
su lugar.

23. . AI tornar posesión el arrendata
rio, hará un atorode las existencias que 
hubiere et» los almacenes, puestos de- 
xentas, bodegas, fábricas de aguardien
te, de jabón, y depósitos domésticos de 
cosecheros y labi adores. Este aforo se
rá intervenido por la autoridad local, 
y de su res,diado se levantarán tantas 
actas como -aforos se ejecuten, esplican- 
do el dueñoá que pertenezca, y la can
tidad que de cada especie resulte exis
tente, ebo remúu'á copia autoriza- 
4a á la Administraciun, puniendo la au 
toridad local ri-servarse otra ¿losefectos

que puedan convenir en lo sucesivo, así 
como tambien otra el arrendatario. 
Abrirá un registro en que anotará las 
reses vivas sujetas al impuesto de con
sumos que existan en el pueblo y su 
término municipal, para lo que exigirá 
relación á los ganaderos, tratantes y 
particulares, dueños de dichos ganados. 
Tanto en las operaciones de aforo, como 
en las de registro, tomará elarrendata- 
rio una razón exacta y clasificada de 
las especies que existan para el con-

CUERPO BB INGENIEROS BE iONTSS.
DISTRITO DE VALLADOLID.

sumo.
24. No tomará posesión el arren- 

tario hasta que la fianza sea aprobada 
por el Sr. Gobernador de la provincia.

25. No serán admitidos como lici
tadores :

1 .’ Los individuos de Ayuntamien
to que estén ó deban estar en ejercicio 
durante el arriendo,

2 .’ Los deudores á los fondos pú
blicos ó municipales.

.3 ° Los que se hallen encausados 
con interdicción judicial.

4 .? Los menores de edad.
5 .” Los declarados en quiebra.
6 .0 Los extranjeros que no renun

cien para este caso tos derechos de su 
pabellón.

26 . Concluido que sea el acto del 
remate, ninguna proposición será ad
mitida, sean cualesquiera las venUjas 
que por ella se ofrezcan.

27 . El arrendatario satisfará los de- 
rechns que originen las diligencias del 
remate.

Valladolid 14 de Setiembre de 1860. 
=Justo González Hornero.

Ayuntamiento f^onstitucional de 
Villavieja,

R,eclificado el padrón de riqueza de 
este pueblo por la .Junta pericial, del 
efecto que ha de servir de base parala 
derrama del cupo de contribución ter
ritorial que corresponda en el año próxi
mo venidero de 1861, se halla de ma
nifiesto en la sala consistorial del mismo, 
á ^n de oír de agravios á los contribu
yentes que lo expongan, en el término 
de ocho dias, desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia; y pasado el indicado término, no 
tendrá lugar ninguna reclamación : lo que 
se anuncia para la debida inteligencia y 
notoriedad. Viliavieja 10 de Setiembre 
de 1860."“El Alcalde, Cándido Higue» 
ra.=E.S. D. A., José Can,

Alcaldía Conslitncfonaí de 
Pobladura de Sotiedra,

Autorizado este Ayuntamiento por la 
Exema. D p ilaciou para el arriendo de 
las especies que devenguen lo.s derechos 
de consumos • n el próximo año de 1861, 
con la esciusiva en su venta al pormenor, 
se señala p .ra sus remates los Domingos 
2,i y 4x1 del corriente mes, en la Daia t Con
sistorial de esta villa, a las 1res de sus 
respectivas tardes. Lo que se anuncia ai 
público Cun el fin de aclamar licitado
res. PobUduía de Sotiedrá 11 de Se 
tiembre de i860.-. El Alcaide, Satur
nino Garcia.=.El Secretario, Atanasio 
Cuadrado.

En el mes de Octubre próximo, entre once y doce de la mañana de 
los días que se inarcan, tendrá lugar en ¡as Casas Consistoriales de los Ayunta
mientos de los pueblos que abajo se citan, y ante la Presidencia de sus Alcaldes 
Constitucionales, la licitación en pública subasta de los pinos y olmos negros que 
á cada uno se detallan, que á instancia de los respectivos Ayuntamientos fué con
cedida su corta por Real órden de 22 de Agosto último, sirviendo de tipo las 
cantidades que á coutinuaciou se expresan

PUEBLOS 
á quienes pertenecen 

los montes.

1 CLASES 
de productos que se 

subastan.

DIA
en que se 
subastan.

TIPOS.

Rs vn.
Observac iones.

Curiel.. .• ... . 50 olmos y álamos. 14 de Octubre. 3,600

Montemayor. .. , 202 pinos. . . . 21 de id.. . . 5,231

Encinas.................... 80 olmos. . . . . 21 de id. . . . 5,620

El expediente y condiciones bajo las cuales ha de verificarse, se hallan dema
nifiesto en la Secretaría de las mencionadas corporaciones. Valladolid 11 de Se
tiembre de 1860..—ÍHanueldel Pozo.

D. Jose' Sabate'r, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este .Juzga do y por la Escribanía del que 
refrenda, se ha seguido y sustanciado de
manda ejecutiva á instancia de D Ma
riano Gonzalez, vecino de esta ciudad, 
contra su convecino D Bernabé Por
tillo, sobre pago de 11,872 rs. que ie 
adeuda, el interés de un 6 por DIO des
de el cumplimiento del plazo y cestas; 
y sustanciada por los de su naturaleza, 
se sentenció de remate de conformidad 
con la demanda, y para su ejecución se 
procedió á la via de apremio y justipre
ciados un majuelo y dos casas, radi
cantes en el casco y término de Rodilana; j 
se anunciaron á la subasta pora el dio 1 
2 de Agosto próximo pasado, en que 
abierta la licitación, no tuvo efecto por 
falta de postores; por cuya circuns
tancia á instancia del actor, so ha pro
cedido á la retasa de dichos bienes, á 
los que se les ha dado el valor siguiente: 

Una casa sita en Rodilana, que dá 
frente á la calzada que de esta ciudad 
conduce á Medina del Campo, calle 
Rea!, entre los dos mesones, que linda 
con calle que va á las tierras y con ca- : 
sa de José Gonzalez, retasada en 16,46^ ! 
reales.

Otra casa-mesón sita en el mismo 
pueblo, calle Baja, que linda con cami- ; 
no que baja de la Conejera al Pozo y 
con otra de Gerónimo Lopez, retasada 
en 6,000 reales

Un majuelo en término de Rodilana, 
ai pago del Rosal, de primera calidad, 
que hace ocho arauzadas, y linda por j 
el Abrego con calzada que llevan los de | 
la Seca á Medina, Solano con sendero ¡ 
de los Ferreros, y Cierzo con tierra de \ 
la inquisición; retasado á razón de seis 
reales cada cepa viva, á razón de tres , 
cada sallo.

El remate de estas fincas teudrá Iu- ; 
gar en una de las salas consistoriales de 
estaCapiia!, el día 2 de octubre próxi
mo ó la hura de las doce, á-cuyo acto 
se convocan licitadores. Dado cu Vana - ■ 

dolid á 11 de Setiembre de 1860,—José 
Sabatér. = Por su mandado, Simon de 
Monóo.

... ....----------- . ..... --- ^- -

Don Diego Cires, Abogado del HustPet 
Colegio de la Exema, Audiencia ter
ritorial de esta ciudad de Valladolid, 
Juez suplente de paz del distrito de la 
plaza, é interino de primera instan^ 
da del mismo y su partido.

Hago saber al público: Que en la Es
cribanía del refrendatario,situada en la 
calle de Panaderos, núm. 17, de esta 
ciudad, en el día 24 de! presente raes 
y hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar el remate en el mayor postor 
de una casa sita en la Plaza de la Cons
titución de la misma, señalada con el 
núm 49, tasada en la cantidad de 
120,800 rs., perteneciente á 0 Loren
zo Mate, vecino de esta mencionada 
ciudad, que se vomie judicialmente para 
hacer pagoá D Tomás Queipo de Lla
no, su convecino, de las costas originadas 
en la ejecución que le promovió por ré
ditos de UU censo con que se hallaba 
gravada aquella: la persona que guste 
interesarse en su adquisición, anuía a la 
referida Escribanía, que 8« ie admitirá
la postura que hiciere siendo arregia- 

; da. Valladolid 12 de Setiembre de 1860.
— Diego f ares. = Por mandado de S. S.®, 
Mauricio Palacio Aharez.

Don Santiago de Afotía, Caballero de la 
Raal y distinguida órden Española de 
( 0: los m. Juez de prituera instancia 
de eslfí Villa de Casirogeriz y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Martina del Moral, natural de ViUanoz, 
contra qui-o en dicho mi Juzgado se 
sigue causa criminal, corno reo presun
to del delito dé hurto domestico á Doa 
Santiago üemoudo lomé, paru que so 
presante en ¡a cárceí póMuí-s de esta 
ca*n'Za de piiredo^ sa término do-drein-

MCD 2022-L5



588 
ta días, á responder â los cargos que de 
ella resultan contra la mencionada Mar
tina; pues que si así lo hiciere, se la 
oirá y hará justicia, bajo, apercibimiento 
de que no presentandose en dicho tér
mino se seguirá la causa en su rebeldía, 
y los autos y diligencias se notificarán 
en los estrados- del Juzgado, parándole 
el mismo perjuicio que si se hicieren en 
gu persona; y para que no pueda alegar 
ignorancia, se fibra el presente al Señor 
Gobernador civil de la ciudad de Valla 
doUd, para que aceptándole se sirva 
disponer se inserte en el Bolelm de la 
provincia de su digno cargo, de quien 
ge espera aviso de haberío verificado.

Dado en Castrogerit á once de Se
tiembre de mil ochocientos sc-^enía.rxz 
Santiago de Motbe —Por orden de S. S., 
Hermógenes Parras.

Las personas (¡ue se consideren con 
derecho á los bienes pertenecientes á 
Pedro Torres Cascajes vecino que fué 
de Torrecilla de la Torre, y .falleció ba 
jo disposición testamentaria que hizo 
por mi testimonio en 1.‘' de .lulio últi
mo, pueden acudir dentro de 20 dias con 
los títulos justificativos de sus créditos, 
á los Albaceas nombrados por el finado, 
pue podrán presentar en mi Escriba 
nía numeraria de esta villa, en que ra- 
/fican las diligencias de Testamentaría 
es írajudicial, para lo que me han auto- 
mívdo competentemente los referidos 
AdUceas; en inteligencia, que pasado 
dicho término sin haberlo verificado, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Hsu aeordardo tambien los Teslamenta- 
rios, proceder á la venta de los ganados 
existentes en público remate, cuyo ac
to se celebrará antemí, en el pueblo de 
Torrecilla y en la casa mortuoria el dia 
50 del .actual, de diez á doce de su ma
ñana, bajo las condiciones consignadas 
en el pliego formado al efecto y que se 
halla de manifiesto en mi Escribanía. 
Torrelobaton 13 de Setiembre de 1860- 
a=xJoéé Santos de la Flor.

—.—. 111.11 1 1 ml^^lWiii— « ................. ...

U IBTOÁllBáD Y Li TUTELÁR.

3!^SS®EC:CS<í>í%'

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Usando de las facultades que se me 
conceden por los reglamentos adminis
trativos de las compañías, he tenido á 
bien relevar del cargo de agentes de 
las mismas., que de los partidos judicia
les de Medina del Gampo, Nava del Rey 
y Olmedo, desempeñaban D. Laureano 
y D. Dionisio Alonso, vecinos de Rubí 
de Bracamonte.

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de los sócios de las 
compañías, y par.a que por ningún con
cepto reconozcan á aquellos como re
presentantes de las mismas. Valladolid 
1.® de Setiembre de 1860.=Mariano 

y iUameriel.

PROTESIS DENTARIA.

GABINETE DEL PROFESOR REDONDO, 

portales de Provincia^ frente á la Acera.

NUEVO INVENTO.

El profesor Redondo, bien conocido 
por su práctica en esta Ciudad y en 
toda la provincia, continúa otupandose 
en lo curación de las enfermedfub^s de 
hi boca y estraccion do dientes, muidn's 
y raigones, paro lo que ha enrique
cido su gabinete con medios terapeúti
cos y quirúrgicos, que hacen muy 
soportables los operaciones, coso de ser 
necesarios Los caries de lo dentadura 
se orifican, empastan ó rellenan, con 
lo gula-percha, según los circunstan
cias, muchas veces con maravinnso 
resultado Pero dondr' ofrece un ver
dadero adelanto es en lo adoptación 
ríe las piezas dentarias; á este fin des
pués de instruirse al lodo de Mister 
Taylor que tanto renombre adquiere 
en esta close de trabajos, ho hecho 
venir dt^ Londres un costoso aparato 
de vulcanización al vapor Ya no se 
emplean metale.'’ ni liuadnras; hoy se 
colocan los dientes sobre < oralma 
Caridm (leMble, resultando las piezas 
ton ligeras, suases y cómodas, que 
permiten la masticación.

Los resultados se garantizan drd 
modo mas satisfactorto.

Tambien se colocan ojos artificiales.

DEHESA EN ARRIENDO.

Quien quisiere arrendar la Dehesa 
titulada la Acenia, término de Villo
mar, junto á Mansilla de las Mulas, 
que tiene pasto de invierno en monte 
y raso para 1,800 á 2,000 cabezas, 
algo de verano, tierra de labor, ya 
preparada para la siembra, para dos 
ó tres yuntas, secana y regadía-pradera 
para 160 á 200 carros de yerba, y 
un soto de pastos Tiene majada, cor
rales y casa sobradísima con pajares, 
cuadras y paneras al objeto. El pliego 
de condiciones está de manifiesto en 
dicha dehesa, en la casa de la viuda 
de Salinas en Leon, con quien podrá 
entenderse á quien convenga. Hay en 
la casa yerba, paja, útiles de labranza 
y ganados, que pueden adquirirse á 
la vez del arriendo.

En la acreditada dehesa de Bustoci- 
rio, de la propiedad del Sr. Marqués 
de Villasante, á dos leguas de la villa 
de Garrión de los Gondes, se admiten 
ganados lanares arrendados, para el 
aprovechamiento de sus ricas yerbas en 
los meses de invierno, desde Noviem-

bre de este año. Las personas que ten
gan á bien acudir con sus ganados, 
véanse con el apoderado de dicho Se
ñor, que lo es D. Antonio Nuñez Gas- 
telo, vecino de dicha villa de Camon, 
calle la Tejada, núm. 16.

Buena ocasión de pastos en el prado 
Espinar, de los propios de Santovenia, 
se admiten al precio ínfimo dé real diíi- 
rio por cabeza de ganado asnal y bacn- 
no: el encargado el guarda del mismo.

A voluntad de la testamentaría del 
Sr, D. .fo'!quin de Caslilla y Portugal, 
se vernie d mosto que produzca en el 
corriente año de i860 la ribera titulada 
de Balboa, silá estramuros de esta ciu
dad. La persona que dc.^ee adquirirlo, 
puede presentarse al remate que se ce
lebrará el día 19 del actual y hora de 
las once de su mañana, en la casa calle 
de Francos núm 12, de la misma: ad
virtiendo que él pliego de condiciones, 
se halla de manifiesto en la Escribanía 
deD Valentin Barrigón, Plazuela Vieja, 
núm. 25. donde podrán verle los sujetos 
que les interese.

En Valladolid, y su calle de Santiago,, 
núm. 4, casa de D. Juan González Ce
ballos, se hallan de venta toda clase de 
prendas de vestuario para la Guardia 
civil, elaboradas con arreglo á tipo, sien
do sus ciases inmejorables, á los precios 

siguientes:
Rs. CAnt.

Levita....................................... 194
Pantalón. 60
Capolas..................................... 194 
Chaqueta marenga..... ..... ........ 38 
Polainas de carretera............. 21 
Gorro de infantería.......... .^...............4 50
Idem de caballería. . . 6
Hombreras. 1 90'!

------------- IIHW iB IBW------- “í-------

VENTA DE CASA.

A voluntad de su dueño, 
y por la Escribanía de Íscar, 
calle del Rosario, núm. 8, 
se vende una casa sita en esta 
Ciudad y plazuela de ias An
gustias, señalada con los nú- 
sueros 53 y 55.

., . i wai io ca CTM»’'.'"'" * ' *

El dia 10 del corriente desapareció 
de Zamadueña una pollina, de las señas 
siguientes: cerrada, pelo castaño bas
tante largo, cierra del cuarto trasero, 
cernejas en las orejas y algo caídas, en 

unas carnes regulares, crin crecida y sin 
esquilar. La persona que sepa de su pa
radero, tendrá la bondad de avisar á su 
dueño Juan Gonde, vecino de Villalba 
del Alcor, quien abonará los gastos cau
sados.

AKANCELÉS JUDICI ALES 

de los Secretarios de los juzgados' de 
Paz; Secretarios de Aguniamienío; Hom
bres buenos y fieles de fechos de los pue
blos; ÁlguaeJles y Porteros; y Peritos, 
conforme á las modificaciones hechas por 
el Real decreto de 28 de Abril de I860; 
publicados en El Centinela de los Se- 
CRETARios por SU director D, Hamid 

Cándido Reynoso.

La simple enunciación de este peque
ño trabajo, es lo suficiente para que 
pueda forraaCse juicio de la utilidad que 
puede reportar á los funcionarios á 
quienes se dedica; sin embargo, para 
que aquél pueda ser mas completo, indi
caremos que las principales materias 
que contiene son las siguientes:

De los Segretarios ¥ Porteros De 
LOs Juzgados de Paz.—Juicios de con
ciliación. —Juicios verb dies. —P lei los O'""-» 
dinarios.—Juicios ejecutivos y sumarios. 
—Abiníestatos, testamentarias y con
cursos—Be los Alguaciles y Porteros. 
De LOS Secretarios de Avuntamien- 
TO, Hombres buenos v fieles de fe
chos.—.Causas criminales.

Peritos.—De los contadores de cuen
tas y particiones.—De los revisores de le
tras antiguas y sospechosas.—De los Ar
quitectos, Agrimensores y Peritos de la
branza.— De los Médicos, ( irujanos- y 
Profesores de Farmacia.—De los Tasar 
dores de joyas, muebles y géneros de co~ 
metyio.—De los Artesanos y menestra
les. Disposiciones generales.—PapeZ 
sellado.—Derechos dobles.—Derechos 
por Analogía.—Derechos comunes.—^^ 
Derechos por jiUego.—Derechos por ho
ras.—Derechos por razón de horas y si
tios.—Anotación de los derechos.—Ne
gocios por pobres.—Fijación del Aran
cel, Alcaides y pregoneros. — Nego.cios.fíe 
menor cuantía. Advertencias.

Véndense estos Aranceles, que cons
tan de 16 páginas en 4.° prolongado 
en la redacción de este Boletín oficial. 
Su precio 4 reales cada ejemplar.

__——«a^»-®~«Ea®iB—----- - .

TOROS EN VALLADOLID.
La Junta de la casa de Beneficencia 

ha obtenido permiso de la Autoridad 
competente para celebrar cuatro cor
ridas de Toros en los dias 20, 21, 22 y 
23 de Setiembre. Para que estas fun
ciones sean del agrado del público, la 
Junta no ha omitido gasto alguno, como 
lo prueba el tener contratados para 
ellas á los dos célebres Espadas Fran
cisco Arjona Guillén (a) Cuchares, y Ah- 
tpnio Sánchez (a) el Tato, y Toros dé 
las muy acreditadas ganaderías de Ma
drid, Colmenar Viejo, Fuentes de Ro
pel (Toros del PinganilloJ, y Sala
manca.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obraf núm, 7,
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